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República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura 

 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Sala Sexta Civil-Familia de Decisión 

Barranquilla Atlántico 
 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: BERNARDO LÓPEZ 

 
 

Barranquilla- Atlántico, marzo dieciséis (16) de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Radicación: 44029 

Código 08-001-31-53-007-2021-00050-03 

PROCESO VERBAL 

Demandante: BANCOOMEVA S.A. 

Demandados: LUIS EDUARDO ANGARITA MEZA Y OTRO 

Procedencia: Juzgado Séptimo Civil del Circuito de 

Barranquilla 

Asunto: Decide sobre ampliación termino presentación 

dictamen pericial. 

  
 

El apoderado de la parte demandante, con memorial 

del 15 de marzo de 2023 solicitó “se sirva ampliar el término ordenado 

mediante auto de fecha 09 de febrero de 2023, para presentar el 

dictamen pericial.”. 

 

Al respecto, considera el Despacho, que al haberse 

formulado la petición antes del vencimiento, en concordancia con el inciso 

3 del artículo 117 del Código General del Proceso, se concederá, por una 

única oportunidad, la prórroga del término de veinte (20) días para aportar 

el dictamen. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado 

Sustanciador, 
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RESUELVE: 
 
CONCEDER prorroga, por una única oportunidad, 

el término para la presentación del dictamen pericial ordenado con el 

objetivo que se cuantifique el monto de los cánones de arrendamiento 

dejados de percibir por BANCOOMEVA, debido a la supuesta demora en 

la entrega del bien inmueble objeto del litigio por parte de los demandados, 

por el lapso de 20 días. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
BERNARDO LÓPEZ  

Magistrado  
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